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PEDIDO DE INFORME SOBRE UTILIZACIÓN POR MUNICIPIOS DEL CREDITO LEY 10.480
FUNDAMENTOS:
Que en mayo de 2017 se sancionó la ley N 10.480, y en el art. 3º de la misma se autorizaba  otorgar a los Municipios préstamos o créditos, en iguales condiciones y alcances de los obtenidos por el Gobierno Provincial, hasta un monto equivalente al 16% de los que obtuviera justamente la Provincia.-

Que habiendo concluido el ejercicio 2017, es necesario que la Cámara de Senadores esté informada sobre si se otorgaron créditos a los Municipios, y en su caso, el monto y destino que se le daría a los mismos.-

Que este pedido de informe se enmarca en los derechos y obligaciones que tienen los legisladores de ejercer el contralor de la inversión de los recursos públicos.-


Por ello:
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 117º DE LA CONSTITUCION PROVINCIAL, SE DIRGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE IFNORME LOS SIGUIENTES PUNTOS:
1.- Si los Municipios hicieron uso del crédito dispuesto por el art. 3º de la ley 10.480.-

2.- En caso de ser afirmativo lo requerido en el punto anterior:

a) Nómina de los Municipios que hubieran hecho uso del art. 3º de la ley Nº 10.480, indicando el monto del crédito otorgado a cada uno de ellos,  y condiciones de su otorgamiento (plazo, forma de pago, garantías, etc).

b) Destino que cada Municipio le daría al crédito otorgado.-

c) Si hay, por parte del Poder Ejecutivo, un seguimiento en cuanto al cumplimiento del destino que se le debía dar al monto del crédito otorgado, y en su caso, con qué resultado.-

Paraná, ER,  02 de febrero de 2018.-
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